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Factura Nos: 002-003-000081702 

  

NOTARIA TRIGESIMA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
INTERNATIONAL LOGISTICS INTLOG S.A. 

OTORGADA POR: PARRA GONZALEZ CHRISTIAN ALBERTO Y 
OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 
CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

Di2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provmea de GUAYAS el día de hoy dieciocho de 
Diciembre del dos mil diecinueve, ante mi, ABOGADA JESSICA ALICIA 
RODRIGUEZ ENDARA, NOTARIA TRIGESIMA del cantón GUAYAQUIL, 
comparecen a constr la compañía INTERNATIONAL LOGISTICS INTLOG 
S.A, ella señoría) PARRA GONZALEZ CHRISTIAN ALBERTO, de 
racionalidad ECUATORIANA, estado cvil CASADO, con domcilio en la ciudad 
de GUAYAQUIL, porsus propios y personales derechos; ela señor() GUIZADO 
SACOTO JOSE JAVIER, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 
SOLTERO, con domucilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y 
personales derechos. Los comparecientes son mayores de cdad, hábiles según 
derecho para contrata y obligarse, a quienes de conocer doy fe n virtud de que 
nc han exhibido su documentos de ideificación que en fotocopia debrdamente 
“autenticada por mí sc agregan bien nsruidos por mi ella Notaro(), enel 
objeto y resultados de esta. escritura, que a celebrarla proceden, libre y 
voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como. 
sigue" "SEÑOR(A) NOTARIO(A).En el protocolo de escrituras públicas a su



cargo, sirvase insertar una de constitución de compañía anónuma, contenida en as 
siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 
otorgamiento de esta escrura 
  [Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civil 

  

  

              

. resenamte poleo Nombre Razón Social lApetio. Sign [Cxrresponda [gan aria asis jara 

    

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaras 
que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 
a las disposiciones de la Ley de Compañias, del Código de Comercio, a los 
conventos de las partos y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 
TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 
"nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1")- Nombre. El nombre 
de la compañía que se constituye es INTERNATIONAL LOGISTICS INTLOG 
S.A. Artículo Segundo (22). Domicilio El domirho principal d la compañía es 
GUAYAQUIL provincia GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o 
establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 
terntono nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 
correspondientes Artículo Tercero (3%) Objeto Social El objeto dela compañía 
consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA 
ACTIVIDAD INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE PRODUCTOS 
DIVERSOS; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: 
VENTA AL POR MAYOR DE CAFÉ, CACAO, TE Y ESPECIAS, VENTA AL 
POR MAYOR DE FRUTOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS., VENTA AL POR 
MAYOR DE FRUTAS, LEGUMBRES Y HORTALIZAS., INTERMEDIARIOS 
DEL COMERCIO DE LA MADERA Y MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 
En el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y 

Plazo.     contratos permudos por la ley Artículo El plazo de duración dela



companí   es de TREINTA años, contados desde la fecha de inscpción de esta 
  escritura. Título Segundo (11). Del Capital. Artículo Quinto (5*).- Capital y de 

las acciones. El Capitol Suscrito es de OCHOCIENTOS dólares delos Estados 
"nidos de América, dvidido en OCHOCIENTOS acciones sguales, mdivmbles, 
ordinarias y nominativas, de UN dólar(s) de los Estados Unidos de América de 
valor nominal cada vna, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al 
OCHOCIENTOS inclusivo El Capital Autorizado e de UN MIL SEISCIENTOS 
déres delos Estados Unidos de América, Título Tercero (11D. De gobierno y de 
la administración. Articulo Sexto (6").- Norma general. El gobierno dela 
compañía coresponde a la junta general de accsonistas, y su admimastación al 
Presidente lo al Gerente General, La representación legal, judicial y exrudicial 
les comesponderá al Gerente General y/o al Pesudete en forma INDIVIDUAL, En 
los casos de fat, ausencia temporal o definitiva, o ampedimento para actuar del 

Gerente General, ser reemplazado porel Presidente, yen caso de falta, susenca 
impedimento para actuar de este úlimo, será reemplazado porel primero hasta que 
la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los indicados 
Adimumistadores será de CINCO. años pudiendo ser reelegidos indefinidamente 
Artículo Séptimo (7*) Convocatorias. La convocatoria junta general fectar 
+l Gerente General o el President dela compañía, mediante aviso que se publicará 
en uno de los Diarios de mayor errculación en el domicilio principal de la 
compañía, conforme ala Ley, con ocho días de antucpción, poro menos, respecto 

de aquél el que so colbre la reunión. En tles ocho días no se contarán cl dela 
convocatoma ni l de ralzación de la junta Artículo Octavo (8%. De las cases de 
Juntas, delas atribuciones de la Junta General e la Junta General Universal, 

del quórum de instalación, del quórum especial de instalación, dl quórum de 
¡eclsión. Se estará lo dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9? 
E Preside y el Gerente General ejercerán todas las strbuciones previstas para 
los administradores en la Ley de Compoñías. Título Cuarto (1V). De la 
Mecalizació   . Artículo Décimo (102). Comisarios. La junta general desgnará.



cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho 
¡limuado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 
dependencia dela admunistacióny en intrés de la compañ. Título Quinto (V) 
De la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (11 Norma 
general. La compañía se disolvrá y se liqidaré conforme se establece e la 
Sección Décimo Segunda (XII) dela Ley de Compañí 

  

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 
SOCIAL. 
  

  

  

  
      
  

E [esta rent cai pu | 

E A 
AAA 

SS         

  

  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. Para los periodos 
señalados en el articulo sexto (6) del estatuto, se designan como Presidente de la 
compañía al 0 a a) señor (o señora) GUIZADO SACOTO JOSÍ JAVIER, y como 
¡Gerente General de la misma al (0 ala) señor (o señora) PARRA GONZALEZ 
CHRISTIAN ALBERTO, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN 
JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 
DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que so utilizan 
para realizar las operaciones que dan lugar a la presente consttución de compañía 
provienen de actividades lies. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS. Los comparecientes DECLARAMOS 
BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 
correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 
funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro solinten otras 
insiuciones y que scan necesarios para la operación y Funcionamiento de la 
compañía, DISPOSICION TRANSITORIA. Los contratantes bajo juramento.



declaran que pagarán el capitl ocio en os montos indicados en l cuadro de 
susenpción y pago del capital social una vez constituida Ja compañía, y l saldo 
insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías Asimusmo, los 
contratantes declaran bajo juramento qué los datos contenidos en l presente 
Instrumento son cietos y veraces en apego ala Ley y la Constitución En todo o 
o estipulado cn este estato, se estará alo dispuesto enla Ley de Compañías y 
demás leyes afines En caso de controversia ete los accionistas, entre accionistas 
y administradores de la compañia, le partes podrán someterse al procedimiento de 
Medi   ón conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Meduación, ame el Centro de 
Mediación de la Superintendencia de Comp 

  

1 y Velores. Usted, Señor(a) 
Notari(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de stilo? HASTA 
_AQUÍLA MINUTA, que queda eovada a escritura pública con todo su valor ga, 
«conjuntamente con los documentos habilitantes y nexos; y que los comparecientes 
la aceptan en todas sus partes, la muma que ha sido obtemda del sistema 
informático de la Supermtendencia de Compañías y Valores. Para la ceebración de 
ln presente esentura se observaron los preceptos y requisos previstos enla Loy 
Notarial, y; leído que ls fue a os comparecientes por ml ella Notao(s). se 
ratcan y iman conmugo en unida de ato, quedando incorporada enel protocolo 
de esta notara, DE TODO CUANTO DOY FE. 

  

da SACÓTO JOSE JAVIER: 

  

CEDULA, 0930784475



 



 



  

sí REPÚBLICA DEL ECUADOR E vacio omar eg Cr aonacó Cta 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0912577608 

Nombres del ciudadano: PARRA GONZALEZ CHRISTIAN ALBERTO. 

S5]  Sonctción del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 11 DE ABRIL DE 1980 

  

]y Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Protesión: ECONOMISTA 
Estado Civil CASADO. 
Cónyuge: CARRION PELAEZ MARIA FERNANDA 
Fecha de Matrimonio: 12 DE DICIEMBRE DE 2013 
Nombres del padre: PARRA RAMOS EMILIO FRANCISCO 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Nombres de la madre: GONZALEZ ZAMBRANO ELSA CAROLINA 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Fecha de expedición: 21 DE AGOSTO DE 2015 
Condición de donante: SI DONANTE 

FURSAÁIES AUOUSTO CSAVEZ GUINTANA.. GUAYAS-OUAYAQUILAT 30 - GUAYAS 
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